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Unos200abogadosasistenalasjornadasdel
Colegiosobrelasúltimasreformaspenales

JUAN A. FERNÁNDEZ|

E
l Colegio de Abogados de Lu-
cena celebró las jornadas so-
bre la Últimas Reformas Pe-

nales, a las que asistieron unos
doscientos letrados y que estuvie-
ron presididas por el decano, Die-
go Juan Chacón Morales, quien
junto a Félix Degayón Rojo, ma-
gistrado de la Sección Segunda
de la Audiencia y coordinador de
las jornadas, resaltaron los objeti-
vos del programa. Los actos se
abrieron con una ponencia titula-
da La nueva regulación de la suspen-
sión de la pena, a cargo del presi-
dente de la Audiencia Provincial
de Córdoba, Francisco de Paula
Sánchez Zamorano, presentado
por Carmen Pérez Romero, juez
titular del Juzgado Mixto núme-
ro 1 de Lucena. El presidente de
la Audiencia dijo que la nueva
regulación traerá consigo que
haya un mayor número de re-
cursos. Apuntó que se especifica
como condición y no como me-
canismo sustitutivo del cumpli-
miento de las penas, que deben
quedar satisfechas las responsa-
bilidades civiles con el cumpli-
miento de una pena de multa o
los trabajos en beneficio de la co-
munidad. Por su parte, Carmen
Pérez trató sobre las Modificacio-
nes sobre los delitos contra el pa-
trimonio, presentada por Sán-
chez Zamorano. Tras ello, José
Carlos Romero Roa, juez decano
del Juzgado de lo Penal número
2 de Córdoba habló sobre los de-
litos contra bienes jurídicos fun-
damentales, presentado por Es-
teban Rondón Mata, juez decano
del Juzgado Mixto número 3 de
Lucena. Félix Degayón, presenta-
do por Diego Juan Chacón, ana-
lizó la nueva regulación del de-
comiso. Al día siguiente, José
María Magaña, presidente de la
Sección Segunda de la Audien-
cia, analizó la desaparición del
libro tercero del Código Penal,
presentado por la abogada Pilar
García Puyuelo, del Colegio de

Lucena.
Por su parte, Juan Calvo-Rubio

Burgos, fiscal jefe de la Audien-
cia, habló del Principio de Opor-
tunidad, presentado por Natalia

Izquierdo Siles, fiscal decana de
la Sección Territorial de Lucena.
José Francisco Yarza Sanz, magis-
trado de la Sección Tercera de la
Audiencia, habló sobre los deli-

tos contra la libertad e indemni-
dad sexuales, presentado por
José A. Ortega Gómez, titular del
Juzgado Mixto número 2 de Lu-
cena. Tras ello, Juan Ramón Ber-

dugo Gómez, magistrado del Su-
premo, habló sobre la prisión
permanente revisable, presenta-
do por Félix Degayón, de la Sec-
ción Segunda de la Audiencia.

Elpresidentede laAudienciaProvincial, FranciscodePaulaSánchezZamorano,habló sobre lanueva regulaciónde la suspensiónde lapena

El presidente de la Audiencia, Francisco de Paula Sánchez Zamorano, interviene en las jornadas del Colegio de Abogados de Lucena. |J.A.F.

La abogada Pilar García Puyuelo presenta a José María Magaña, presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial. |J.A.F.
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